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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

  

  

DE ESPATUTOS DE * TELEVISION ESMERALDEÑA- e 
  

COMTANIA DE ECONOMIA MIXTA ( TESEM)" (_ Co 
  

  

Escritura máúmero treinta y ocho.- ( No. 38 ).- COPIA! En 
  

la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre ,= 
  

Pa RÓS 

en la Repób. Toa del Ecuador;' hoy dla martes diez y ocho de E- 
    

RA 

nero de mil novecientos setenta y siete.- Ante mi Lufs Eduardo 
  na 1 Tr 

Sandoval Pástor, Notario Público Segundo del Cantón.- Compare 
  

AT de 12 GRS MI lr Y A, 

cen log Señores Pablo Zetizóbal Maldonado y Héctor Endara, en= 
  EE > a 

> 

_calidades de Presidente y Gerente de la Compañla " Teleyi= 
  

Sion E Esmeraldeña Compañta de Economta Mixta " cuyos nombranien 
  7 > 

A + Fr ES 

tos debidamente inscritos se agregan a la matriz y sus textos - 
  

se insertarán en las copias que Se confieren de esto “instrumento 
  

y que lesalizan sus intervenciones »- Los comparecientes son de- 
  

este vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, casados y Log ente te 

Ps AA e 
A * 

Papa ac Ela A 

mente caPaces para Obligarge y contratam.- Me presentaron sus > 
  

cédulas Unicas de ciudadanía, tributarias y més documentos que= 
  

la Ley exige en estos casos y a quienes de conocerles personal= 
  

mente doy fé.- Bien inteligenciados de la naturaleza y resulta= 
  

  

dos de esta escritura de aumento de capital y reforma de estatnl 

tos que concurren a celebrar libres y voluntariamente, sin.co- 
  

acción de ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades in=| 

telectuales según la manera de expresarse, Para que sea elevad 
  

a escritura Píblica, me entresan la minuta cuyo tenor es el si- 
  

guiente: SEÑOR NOTARIO: En su'Registro de Escrituras Híblicas,= 
  

sÍrvase hacer constar una de aumento de capital y reforma de es 
      tatutos de "Television Esmeraldeña Compañla de Economfa Mixta   

Lit, e imp. La Reforma, Gquil.. 

s0 en 10 19 Ene, 1977 

 



0)
 

10 

11 | 

12 

13 

14 Y 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

  

( TESEM )”, en arreglo a las estipulaciones de las siguientes - 
  

cláusulas: PRIMER A.- ANTECEDENTES. - UNO.- " Television - 
  

Esmeraldeña Compañla de Economia Mixta - ( TESEM ), se constitu 
  

yó el tres de marzo de mil novecientos setenta y dos, Por escri 
  

tura píblica otorgada ante el Notario Séguno del Cantón Zsme- 
  

Taldas, señor Luis Eduardo Sandoval Tástor, aprobada por el se- 
  

for Superintendente de Compañtas, mediante Resolución número - 
  

  

dos mil ochocientos ochenta y siete, de veinte y cuatro de Mar- 

zo de mil novecientos setenta y d08s. La iaserizción en el Regis 
  

tro Mercantil consta bajo el mínero uno, correspondiendole el- 
  

numero doscientos sesenta y seis del Repertorio en el Cantón - 
  

Esmeraldas, el veinte y ocho de los indicados mes y añoj y, DOS.- 
  

La Junta General Extraordinaria de accionistas, de veinte y setyr 
  

de Octubre de mil novecientos setenta y seis, resolvió el aumen) 
  

to de capital en la suma de dos millones de sucres, Para que, 
  

en lo posterior, la compañta gire con tres millones de ¿SUCTOS+- 
  

S EGUND A.- COMFARECIENTES .- Con estos antecedentes y en a- 
  

catemiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 
  

  

accionigtas de veinte y seis de Octubre de mil novecientos se = 

tenta y seis, comparecen los señores Pablo Zatizábal y Héctor - 
  

o
 

  

respectivamente, cuyos nombramientos debidamente inscritos se- 
  

acompañan en calidad de documentos habilitantes, declaran!, que 
  

elevan a escritura Pública el aumento de catital acordado en la 
  

y suma de dos millones de sucres, de " Televisión Zgmeraldeña Con 
  

Pañíla de Economta Mixta ( TESEM ), mediante la emisión de dos - 
  

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada u- 
      na y su consecuente reforma estatutaria, incremento que se lo - 
  

Lit, e lomp. La Reforma. Gquil.. 
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_ | : y És 
realiza cumpliendo todas las exigepéias legales, especialmente 03 

la norma establecida en el artículo número ,ciento ochenta y - 
  

seis de la Ley de Compañías .- TERCER As- El capital que se 
  

aumenta ha sido suscrito integramente y, Pagado por los accio - 
  

nistas, compensando créditos y en dinero efectivo en porcenta - 
  

Jes legales, ast! SUSCRIBE: Ilustre Concejo Municipal.- Cuatro- 
  

cientos mil sucreg.- ESA en dinero.- cien mil sucreg.- Com- 
  

pensa. créditos! co A DOMar += Trescientos mil sucres.= AÚSORIER 
  

Ilustre Cpisejo Frovincialj quinientos mil sucres».- Paga en di- 
  

hero: ciento veinte y cinco mil sucres.- Compensa Créditos.- -—.- 
    

A Pagar: Trescientos setenta y cinco milsucres.- SUSCRIBE! Se - 
  

  

  

for Héctor Endara : Un millon cien mil sucres.- Faga en dinero.- 

=.- Comjensa Créditos? Quinientos mil sucres.- A Pagar! Seig -— 
  

cientos mil sucres»=-Dos millones de sueres.- Doscientos veinte 
    

  

y cinco mil sucres.- Quinientos mil sucres.- Un millon doscien= 

A A 
CR rr der 

    > 2. “o. a A A O A A A e NM e 

tos setenta y cinco mil SUCTES.- cU A RT A.- El capital por - 

  

  
A A A 

NE aii vereda «har YE 

Pagarse será cancelado en el plazo de un año mediante abonos - 
  

trimestraleg.- Q U INT A.- De conformidad con el aumento de - 
  

capital que se formaliza,. se ieforma el Artículo Cuarto de los - 
  A 

Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: " CUARTO q» — 
  

DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital de la compañía es de tres mi - 
  

llones de sucrgs, dividido entres “mil acciones de un , mil sucTes 
cm 4 Ear ns 

  

cada unas S Ext hon ve acompañan los siguientes documentos + 

A RN AR AIN ANO O E RR a 

-. 

  

habilitantes: acta de la sesión de Junta General Extraordinaria 
  

  

de accionistas de veinte y seis de octubre de mil novecientos - 

setenta y seis, debidamente legalizadas y los nombramientos ins+ 
  

critos en el Registro Mercantil, de Presidente y Gerente de " Té- 
      levisión Esmeraldeña Compañla de Economia Mixta- ( TESEM ).- Us+ 
  

Lit. e Imp. La Reforma. Gquil.. 
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ted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de - 
  

estilo para la Plena validez de este instrumento.- £) Tlegible 
  

Doctor Eduardo Sutierrez Honteyende.- Registro mímero cero cier 
  

  

te.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes la aprueban en to- 

das sus Partes y doy 28 de ser fiel copia de la presentada +.- 
  

Previamente a la celebracion de esta escritura se llenaron los 
  

  

requisitos indispensables Para su validez y perfección.- Se fi+ 

ja la cuantia en dos millones de suecres.- Este otorgamiento no 
  

1 

  

causa impuéstos.- Los comparecientes e afirman y ratifican en 

el íntegro contenido de este instrumento y leido que les fué - 
  

en alta y clara yoz de principio a fin firman conmigo el Nota 
  

rio que + todo lo cual da fé.- Firmdo»- Ilegible+.- Fimado +- 
  

TNlegible.- Firmado.” Luis E. Sandoval P*stor.- Notario Híblico 
  

Segundo .- LOS HABILTLANTES SON DEL TENOR SIGUIENTE 3 = Fomeral: 
  

das, a veinte y siete de Octubre de mil novecientos seteuta y + 
  

seig.- Señor don PABLO ZATIZABAL, ALCALDE DE LA CIUDAD DE SIE: 
  

RALDAS, En su Despacho.- De mis “consideraciones! Me honro en - 
  

commnicarle que, en sesión de Directorio de " TELEVISION ESME- 
  

RALDEÑA COMPANTA DE ECONONIA MIXTA ( TESEM ), tuvo el acierto 
  

de nombrar a Usted Presidente de la empresa hasta Fines de Ene+ 
  

ro de mil novecientos setenta y siete, fecha en la que, de con» 
  

formidad con disposiciones estatutarias se walizarán elecciones 
  

  

Para nombrar nuevos dismatarios." Televisión Esmeraldeña Compa+ 

fla de Economia Mixta " TESEM", se constituyóy el tres de Marzd 
  

  

de mil novecientos setenta y dos, por escritura otorgada en la- 

Notaria Segunda del Cantón Esmeraldas, instrumento que se lo ins- 
  

cribe en el Registro Mercantial, bajo el nímero doscientos se - 
    t     

senta y seis del Repertorio, el veigte y ochu de los indicados 

38 es +0 
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Ja    
mes y añio. Particular que comuni 
  

guientes, augurándole'toda clase a éxitos en su gestión admi - 
  

  

  

SION ESMERALDENA COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA ( TESEM ) * ¿ en Eg- 
  

meraldas, veinte y siete de Octubre de mil novecientos setenta" 
  

y seis.- Firmado.- Ilegible.- Fablo Zatizábal.- La presente few 
  

  

cantil, bajo el mímero treinta y cinco y cuarenta y Ocho del Re 
  

  

_pertori0.- Lo certifico: Esmeraldas, véinte y siete de Diciem - 

Me de mil novecientos setenta y seis.- El Registrador. Fáma- 
  

o.- Jllegible.- Jorge Ramia Coronel.- Registrador de la Propie- 
  

dad del Cantón Esmeraldas.- Hay un sello.- Esmeraldos, a prime- 
  

ro de «Noviembre de mil novecientos setenta y tres.- Señor Hécto 
  

  

|4. Endara Ciudad.- Estimado Señor: LA JUNTA GENERAL DE ACCIO- 
  

NISTAS. DE LA- PRIMERA TELEVISION ESMERALDEÑA SOCIEDAD DE ECONOMIA- 
  

  

  

sente tanto legal Judicial, extrajudicial y Administrativamente 
  

a muestra Compañla en todos sus actos de Acuerdo a lo dispuesto 
  

  

  

  

  

  

lla.- PRESIDENTE.- ACEFTADA LA DESIGNACION.- Pirmado.- Tlegíible 

Hector A. Endara E.- Con esta fecha queda inscrito el Nombramien 
      
  

Lit e Imp. La Reforma. Qquit.. 
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Ir 
  

nistrativa. Muy atentamente, firmado - Ilegible.- HECTOR ENDARA- 

. GERENTE=SECKETARIO, - Acepto el cargo de Presidente de * TELEVI 

cha queda inscrito el Nombramiento que antecede al Registro Mer 

en la Minuta de Constitución de ésta Empresa Televisora; For es+ 

Pacio de cinco años . La presente resolución se la tomo en la A+ 

SAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS realizada el treinta y uno de Oc4 

tubre de mil novecientos setenta y tres y así reposa en el lib, 

de actas.- Atentamente.- Firmado.- Ilegible.- Francisco Mejía Vi 

to que antecede, al Registro Mercantil, bajo el número seis y con 

usted para los fines consi- 

MIXTA REUNIDA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE AGORDO NOMBRAR A USTED- 

GERENTE GENERA L,- Con plenos poderes Pata que repre-
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el número cincuenta del Repertorio.- Lo certifico.-.Enero díez 
  

y seis de mil novecientos setenta y cuatro +.- El Registrador.- 
  

Tirmado.- Ilegible.- SESION DE: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS. DE " TELEVISION ESMERALDENA SOCIEDAD DE ECONOMIA - 
  

MIXTA ( TESEM )", REALIZADA EL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NO- 
  

VECISNTOS: SETENTA. Y SEIS.- Previa " Convocatoria" aparecida el 
  

Veinte y seis de Octubre de mil novecientos- setenta y seis, en 
  

el Diario El Guardián de esta ciudad, se reúnen los accionistas 
  

de.la Compañla para tratar y resolver sobre los puntos :constan- 
  

|. tes en la misma, hoy dla Sábado seis de Noviembre del año en - 
  

. CUYO o - Preside esta sesión de Junta General Extraordinaria, el+ 
  

señor Alcalde de la ciudad, Don Fablo Zatizábal y actúa en Ta - 
  

  

, taría comprueba la concurrencia de los aceionistas, certifican» 
  

do la Presencia de los siguientes: Ilustre-Concejo dantonal de- 
  

Esmeraldas.- Ciento cincuenta acciones.- Ciento cincuenta mil a 
  

sucres»- Ilustre Consejo Provincial de Esmeraldas .- Doscientas- 
  

  

Cuatrocientos cuarenta y: nueve acciones .- Cuatrocientos sesen+ Ly SOI a 

Secretarfa, Don Héctor Endara, Gerente de la compañta. La Secrd- 

acciones.- Doscientos mil sucres,- Señor Héctor Endara Endera.m . 

  

y nueve mil sucres .- Ochocientos diez y mueve aecciones.=-—Oeho 

cientog diez y mueve mil sucrog. Se ratifica la presencia de o. 

chocientas diez y nueve acciones de mil sucres con un total de- 
  

.|€res que, representa el :ochenta y uno coma noventa por ciento .: 

caPital social concurrente de Ocnocientos diez y nueve mil su - 

  

| quórum legal Pata la realización de este Junta General, El seño 
  

Pablo Zatizábal; Alcalde de la ciudad, representa las acciohes- 
  

pertenecientes. al Ilustre Concejo Cantonal; el setior Iúig Alber 
      
  

¡to. Raad, Prefecto Frovinciál, representa las acciones perteneci 
Lit e Imp. Ca Astorma. Gquil.- 
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     , el señor Héctor Endera - 
  

e concurre por sus propios derechos. Comprobandose la asistencialde 
  

de un porcentaje mayor al minimo exigido para la legal realiza: 
  

ción de esta sésión, el señor Fresidente instala la sesión, or 
  

-denando que Por Secretaria se de lectura a la "Convocatoria",- 
  

la misma que dice asi: " CONVOCATORIA".- Se cita a la Junta Gey 
  

neral Extraordinaria de la compañía Televisión Esmeraideña So- 
  

-. ciedad de Economia Mixta.( TESEM), que tendrá lugar el dla Sá- 
  

bado seis de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, en el 
  

' Jocal social, ubicado en la cálle Bolivar cuatrocientos veinte 
  

Vs seis, a las ocho P.ms- Los puntos a tratarse serán los siguiys 
  

, entes:- PRIMERO.- Análisis y resolución sobre has pérdidas de + 
      . la Compañila¿ y, “SEGUNDO. Resolución sobre .el aumento de capital- 
  

éy    
  

  

  

  

  

  

"a | Se cita de manera expresa 'al señor Julio Mieles Avellán Comisar 

Sl . 
E 35 | rio de la compañfa a esta sesión de Junta General Extraordina= 

- 

“ Se . Tia.- Esmeraldas, a veinte y seis de “ctubre de mil noveciento 

17 | Setenta y seis.- £) Héctor A. Endara C., Gerente General", Se . 

» 0 se | discute el primer punto, concediendo la palabra al señor Héctor 

,o | Endara Para que haga su exposición en. relación con las "pérdi - 

so | das" de la compañtla. En uso de la palabra el señor Héctor “nda- 
  

e, | Ta, Manifiesta lo siguiente: "La compañía constituida bajo ex- 
  

en tructura jurtaica de Economía Mixta, esto es con capitales DÍ - 
  

eo blicos y privados, con el fin exclusivo de servir a la ciudad y 
  

24 de Esmeraldas'en todos los niveles, culturales, comerciales y - 
  

.s | JePortivos, comenzó su desarrollo con -todo entusiasmo y con el 
  

28 afán de incentivar hacia la televisión a la ciudadanta de esta 
  

op | Fegión tratando de cumplir a satisfacción los fines Pro puésto s, 
  

en síntesis el servicio social prestado g'atisface los anhelos -     28 
  

Lit e Imp. La Reforma. Qquit.. 
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-- de logs promótores, Pero .la.realidad económica es muy diferente 
  

a cual«uier Pensamiento que: podria albtergarse para proporcionar 
  

una vida desañogada en relación eon el trabajo que d esenpeña 5 
  

el achaque de log equipos requiere una revisión y reParación - 
  

.. total :Para.lo. cual es indispensable'una suma superior a log - 
  

trescientos mil sucreg Para lograr una reparación completa y 
  

- reemplazo de muchos aParatos que ya han cumplido una labor pPa- 
  

-“Ya la que fueron diseñados. En mi informe del año pasado seña- 
  

18 dolorosamente que el estado general de.la compañía arroja 
  

una cifra apreciable en pérdidas debido a factores por todos - 
  

tex conocúdos como es aumento de salarios, elevación del costo 
  

  

de material fílmico, repuestos, etcétora, que nos han toncuci- 

do a la actual situación “de descapitalización, motiyo por el- 
  

cual la Superintendencia de Compañílas en su comunicación Ulti- 
  

Ma nos sefñiala que de acuerdo'a la Ley es urgente el aumento = 
  

de capital para evitar la liquidación de la compañfa, por lo - 
  

que, es Preciso en la sesión de hoy se ratifique lo ya acordado 
  

en asambleas Pasadas fijándose el monto del aumento de capital 
  

Para los fines de Ley ". La exposición del señor Gerente es a- 
  

cogida en todos sus puntos por los accionistas presehtas, orde- 
  

Mando, el señor Presidente, se Pase a discutir y tomar una: Teso- 
  

lución definitiva sobre el segundo punto de la " Convocatoria" 
  

concediendo la Palabra nuevamente al señor Héctor Endara, quier] 
  

en su relato indica: "Las pérdidas de la compañfa, a la fecha,» 
  

han superado el cincuenta por ciento de su'capital y reservas,- 
  

es decirde capital neto 'rios queda algo más del cuarenta y cua- 
  

tro.por ciento, cantidad insuficiente para el normal desenvolvi 
      _miento de la compañla, circunstancia por la cual se ve obligado 
  

Cit. e dmp. La fieforma. Gquil.. 
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e . 
a Proponer el aumento de por lo/fienos dos millones dé sueres, 
  

-- Para que, en lo posterior, gire la empresa con tres millones - 
  

de aapital. De aprobarge lo propuesto, éste serta destinado, a | 

- la “compra e instalación de una repetidora para recibir progra= 
  

mas de Quito o Guayaquil, un millón de sucres;j para cancelacio 
  

. 03 de inversiones realizadas por compra de repuestos e imple- 
  

mentos ya en servicio y autorizadas su inversion.por la Juntas - 
  

Generales anteriores, seiscientos mil sucres;i y, para capital- 
  

de oreración, cuatrocientos mil sucres". Los. señores tablo Za- , : 
  

/'tizabal y Luis Alberto ttaad, Alcalde de la ciudad y Prefecto - 
  

/ 
  

  

y Frovincial, manifiestan su conformidad con el aumento de ca- 
  

    

  

  

  

Frovincial, que representan las acciones del Concejo Cantonal + 

1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

+ [Pital propuesto, indicando que están armbadas lad mucribeiones 

sz _Por las respectivas corporaciores, asI: Concejo Municipal ia 
' 2 
EN a Cuatrocientos mil sucres.- Consejo Provincial: Quinientos mil- 
Li 
>) 5 . Sucres.- Desde luego estas gsimscripciones Puedennvariar si otros 

17 accionistas hacen valer su derecho preferente en esta suscrip + 

) 0 0 ción que, de haber, estan dispuestos a cambiar el monto de cada 

0 _Ssuscripción.El señor Héctor Endara, en su tumo, mmifiesta es» 

so | Far dispuesto a suscribir un millón cien mil sucres, de no exis 

21 | tir accionistas que no han asistido a esta sesión de Junta Cen 

os | al, que expresen su derecho preferente en este nuevo incremen- 

ss ¡+0 de capital. En síntesis esta Junta General Extraordinaria de 

o. sa | Accionistas aprueba el_ aumento de capital en la suma de DOS MIA 

as] LLONES DE SUCRES, que será suscrito y Pasado de confurmidad co 

26 la ley de Compañías, ordenando se publige en el Diarior El Cu 

20 dian de esta ciudad, un " AVISO", llamando a los accionistas de 

20 la comiaífa que no han asistido a esta sesión, Para que exprese 

PP 
 



L 

C
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17" 

18 

19: 

20 

el 

22: 

23 

24 - 

25 

su derecho* preferente y suscriban el capital que se aumenta en 
  

proporción a sus acciones, dentro de los treinta dias siguien- 
  

tes a la Hublicación, de conformidad con las disposiciones del 
  

Artículo Mímero ciento ochenta y seis de la Ley de Compañtas.- 
  

  

.to de log Wstatutos Sociales, el mismo que en adelante difa : 
  

  

TRES MILLONOS 18 SUCRES, digididó .en tres mil. acciones de mil - 
  

--Sucres cada una".- Resuelve, además, que los señores Presidente 
  

|y Gerente de la compañia procedan a elevar a escritura píblica 
  

  

por no tener otro. asunto que tratar, la Presidencia, concede re 
  

ceso hasta la redacción del: acta respectiva, la misma. que es a- 
  

cor unanimidad : | probad en su Pel stelación.- El Gerente-Secretario.- Firmado .- 
  

.Ilegsible.- Es fiel copia del orginal, lo certifico.- Firmado.- 
  

Megible.- Héctor Endara, GERENTE-SECRETARIO.- COMEROBANTE DE - 
  

DEFOSITO NUMERO: ciento treinta y siete doscientos veinte y uno 
  

Esmeraldas, a diez de ¡nero de mil novecie:tos setenta y siete. 
  

Recibimos del señor Héctor Endara, la Cantidad de «DOSCIENTOS - 
  

EINTE Y CINCO MIL SUCRES, 00/100, para abonar a mil ciento dos 
  

DEFOSÍTOS DE ALAZO MENOR.- Integración d:e Capitales. V/ cue de- 
  

posito a ésta Cuenta a nombre de T E S E Mo- HIMNOS RECIBIDO LOS 
  

VALS SUE A CONTINUACION SE DETALLAN * Cheques provios: Cien= 
  

mil sucres- Fecha-M.D. cincuenta y siete setecientos veinte y > 

Acuerdan también, en consecuencia, la reforma del Artículo Cuay- 

" CUARTO. -— Del capital social.- El capital de la compañila es de- 

el aumento de capital acordado.- Siendo las diez de la noche $,- 

—
 

f 
W
E
 

  

uno».- Cheques otros Bancos! ciento veinte y cinco mil sucres.—To- 
  

tal: DOSCIENTOS VEIN IE Y CINCOR  NIL SUCRES.+.- BANCO DEL PiCHIN+ 
  

CHA- Sucursal Esmeraldas.- Dieg de Enero de mil novecientos se» 
      tenta y siete.- Depositante.- Bado.- llegible, nmendado* segun 
  

Lit. e imp. La Reforma Qquil.. 

3ae ss 10



    /Lestado + log.- No Corre 
qe 

testado? nes.- no corre.- Entrolficas! por unanimidad.- Vale.- 

do+- Vale.- enmendado:“Pága.- Kal 
  

  

enmendado: ciento.- Vale. 
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Se otorgo ante mí din fe de ello confiero esta PRI- 
  

MERA COTA, que sello y firmo eá la A de ESlleladuas a Ús" 
  

  

  

  

  

    

  

£l guscrito llotario Píblico Segundo del Can- 
  

tón Esmeraldas, legalmente certifica que al mérgen de la ma- 
16 
  

tríz de las escrituras c elebradas en esta Notaria el tres de 
"y 

Marzo de mil noveciertos setenta y dos y el diez y ocho de - 

17 
  

18 
  

Enero de mil novecientos setnta y siete; en ésta Última se in- 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 

So serta la siguiente «Vota: " De conformidad con la Resolución 

21 iúmero seis mil ciento ochenta y uno+-(Res.No.6181) del pri- 

20 mero de llarzo de mil novecientos setenta y siete se aprueba 

eo el aumento del cajítal y reforma “statutos de la Televisió 

Esmeraldefia Compañta Econonta Méxta [ TESEU) aumentando 
24 

es dos millojges con lo que asciende el capáútal de la Conmpañta- 

20 a tres millones. Copiade la -iesolución se ayreza a da matriz 

27 de la misma escritura. Es cuanto pueca certitiicas en fuerza 
      o de la 10y.- Esmeraldas, Marzo diez y ocho de mil novecientos: 

2 
  

Lit. e imp. La Reforma, Qquil.. 
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